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Expediente No 1 4.4231 1 4.-

VISTO las presentes actuaciones y, en particular la Resolución Fl No 311-CD-2023 del
Consejo Direct¡vo de la FACULTAD DE INGENIERÍA, mediante la cual solicita aceptar la
renuncia presentada por la Mg. Angélica Noemí ARENAS, en el cargo de Profesor Regular,
Categoría Adjunto, Dedicación Exclus¡va, Asignatura FUNDAMENTOS DE LAS
OPERACIONES INDUSTRIALES, carrera lngen¡ería lndustrial, y;

CONSIDERANDO:

Que a fs.450 obra nota de la citada profesional presentando su renuncia al cargo
mencionado, a partir del 22 de febre¡o de 2023, por haber acced¡do a otro cargo de Mayor
Jerarquía en otra mater¡a, con idént¡ca Dedicac¡ón, no pudiendo revistar en ambos cargos por
razones de incompatibilidad.

Que estatutariamente corresponde a este Cuerpo entender sobre las renunc¡as de
Profesores Regulares de esta Universidad.

POR ELLO, y atento a lo aconsejado por Comisión de Docencia, lnvestigación y
Disciplina mediante Despacho No 254123.

EL CONSEJO SUPERIOR DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE SALTA
(en su l30 Sesión Ordinaria del 28 de setiembre de 2023)

RESUELVE:
ARTÍCULO 1o.- Tener por aceptada la renuncia presentada por la Mg. Angélica Noemí
ARENAS DNI No 17.803.840, en el cargo de Profesor Regular, CategorÍa Adjunto, Dedicación
Exclusiva, as¡gnatura FUNDAMENTOS DE LAS OPERACIONES INDUSTRIALES, carrera
lngeniería lndustrial - FACULTAD DE INGENIERIA, a partir del 22 de feb¡e¡o de 2023, por los
motivos expuestos en los considerandos de la presente

ART[CULO 20.- Comunicar a: Dirección General de Personal y docente mencionada. Cumplido,
siga a la Facultad de lngeniería a sus efectos. As¡m¡smo, publicar en el boletín oficial de esta
Universidad.
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